
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
conceden ayudas para participar en el II Plan de Adecuación de piscinas de
uso colectivo de titularidad municipal en Extremadura, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 131/2008, de 20 de junio. (2008063782)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera del Decreto 131/2008, de 20
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras del “II Plan de Adecuación de pisci-
nas de uso colectivo de titularidad municipal de Extremadura” y se efectúa la convocatoria de
ayudas (DOE n.º 127, de 2 de julio de 2008), y a la vista de la propuesta que presenta la
Comisión de Selección y Seguimiento a que se refiere su artículo noveno,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 131/2008, la financiación de la Junta de Extremadu-
ra irá con cargo a la aplicación presupuestaria 17.04.457A.760.00 y Código Proyecto de
Gasto 2005.17.004.002300 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2008 y para el año 2009.

De acuerdo con el artículo 11 del mencionado Decreto, la Junta de Extremadura ingresará en
las correspondientes Tesorerías Generales de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y
Cáceres las siguientes cantidades en cada una de las anualidades correspondientes al II Plan
de Adecuación (en los plazos descritos en el Convenio de Cooperación establecido a tales
efectos), siendo las Excmas. Diputaciones Provinciales quienes ingresarán el abono de las
ayudas a los municipios y/o E.L.M. beneficiarias mediante transferencia:

— Anualidad 2008: La Junta de Extremadura ingresará 291.740,44 euros a la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz y 295.852,50 euros a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

— Anualidad 2009: La Junta de Extremadura ingresará 291.740,44 euros a la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz y 295.852,50 euros a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Tercero. De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 131/2008, los beneficiarios deberán some-
terse a las actuaciones de comprobación e inspección que la Comisión de Selección y Segui-
miento lleven a cabo para constatar la ejecución de los programas.

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la subvención, en su caso, se
ajustará a lo estipulado en el artículo catorce del Decreto 131/2008.

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado
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a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

A N E X O  I

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS POR CADA DIPUTACIÓN
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